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DNI/NIE 
  

APELLIDO 1  
  

APELLIDO 2
  

***9750** BARBERA IBORRA

***4519** BENAVENT PONS

***2749** CASES RIVAS

***0035** CRESPO PÉREZ

***5757** GARCÍA MARCO

***4234** GONZÁLEZ PÉREZ

***9528** GUERRERO ORIOLA

***5906** LERMA ALBERT

***9211** MARTÍNEZ FERNÁNDEZ

***4234** MARTÍNEZ TORRES

 

APELLIDO 2 
 

NOMBRE  
  

Méritos profesionales

UP 
Valencia 

UP de gran 

IBORRA CARLOS 0,000 

PONS JESÚS 0,000 

RIVAS CARLA 0,000 

PÉREZ DAMIÁN 0,000 

MARCO 
MARÍA 
CARMEN 60,000 

PÉREZ 
MANUEL 
ANTONIO 0,000 

ORIOLA 
MARÍA 
AMPARO 0,000 

ALBERT 
MARÍA 
ISABEL 0,000 

FERNÁNDEZ ÁLVARO 0,000 

TORRES TERESA 0,000 

  

Méritos profesionales 
Total 

méritos 
profesional
es (máx. 60 

puntos) 
UP de gran 
municipio 

CV 

Otra 
admón. 

púb. territ. 

0,000 0,000 0,000   

0,000 0,000 0,000   

0,000 9,202 9,202   

0,000 1,498 1,498   

0,000 0,000 60,000   

0,000 0,000 0,000   

0,000 0,000 0,000   

0,000 4,922 4,922   

0,000 0,000 0,000   

0,000 0,000 0,000   

  

Méritos académicos

Valencià  Formc. 
Ejercicios 
supe

       15 28 

     13   28 

     13   28 

 9       28 

     13   28 

     13   28 

         28 

       15 28 

     13   20 

 9       0 

Méritos académicos Total 
méritos 
acadé
micos(
máx. 
40 

puntos) 

Puntuación 
baremación 

(máx. 100 p.)

Ejercicios 
supe. 

Otras titulaciones 

0 0 4,5 0 40 40,000

0 0 0 0 40 40,000

5 0 0 0 40 49,202

0 0 0 0 37 38,498

0 0 4,5 0 40 100,000

10 0 4,5 0 40 40,000

5 0 0 0 33 33,000

10 0 4,5 0 40 44,922

0 0 0 5 38 38,000

0 0 4,5 0 13,5 13,500

 

Puntuación 
baremación 

(máx. 100 p.) 

40,000 

40,000 

49,202 

38,498 

100,000 

40,000 

33,000 

44,922 

38,000 

13,500 
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***5074** MARZ ORERO

***7354** MICOLA FABRA

***7935** MIGUEL SOLDADO

***2587** MONLEÓN TARAZONA

 

 

 

ORERO 
ENCARNAC
IÓN 0,000 

FABRA JOSÉ LUIS 0,000 

SOLDADO 
ANA 
ISABEL 0,000 

TARAZONA 
ENCARNAC
IÓN 0,000 

  

  

0,000 0,000 0,000   

0,000 0,000 0,000   

0,000 0,000 0,000   

0,000 0,000 0,000   

  

   11     28 

 9       28 

     13   28 

       15 28 

0 0 0 0 39 39,000

0 0 0 0 37 37,000

0 0 0 0 40 40,000

0 0 0 0 40 40,000

 

39,000 

37,000 

40,000 

40,000 
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A continuación se inserta 

DNI/NIE 
APELLIDO 

1 

***5757** GARCÍA

***2749** CASES

***5906** LERMA

***5074** MARZ 

***4519** BENAVENT

***7935** MIGUEL

***2587** MENEÓN

 

A continuación se inserta Baremación Definitiva POR ORDEN DE PUNTUACI

APELLIDO 
1  

APELLIDO 
2 

NOMBRE  

GARCÍA MARCO 
MARÍA 
CARMEN 

CASES RIVAS CARLA 

LERMA ALBERT MARÍA ISABEL 

 ORERO ENCARNACIÓN 

BENAVENT PONS JESÚS 

MIGUEL SOLDADO ANA ISABEL 

MENEÓN TARAZONA ENCARNACIÓN 

  

Baremación Definitiva POR ORDEN DE PUNTUACI

Méritos profesionales mérito

profesi
onale
(máx. 

puntos
UP 

Valenci
a 

UP de 
gran 

municipio 
CV 

Otra 
admón. 

púb. territ. 

60,000 0,000 0,000 60,000

0,000 0,000 9,202 

0,000 0,000 4,922 

0,000 0,000 1,284 

0,000 0,000 0,000 

0,000 0,000 0,000 

0,000 0,000 0,000 

  

Baremación Definitiva POR ORDEN DE PUNTUACIÓN TOTAL: 

Total 
mérito

s 
profesi
onales 
(máx. 

60 
puntos

) 

Méritos académicos

Valencià  
Form
ación

60,000       13   28

9,202       13   28

4,922         15 28

1,284     11     28

0,000       13   28

0,000       13   28

0,000         15 28

Méritos académicos 
Total 

mérito
s 

acadé
micos
(máx. 

40 
punto

s) 

Form
ación 

Ejer
cicio
s 
sup
erad
os 

Otras titulaciones 

28 0 0 4,5 0 40

28 5 0 0 0 40

28 10 0 4,5 0 40

28 0 0 0 0 39

28 0 0 0 0 40

28 0 0 0 0 40

28 0 0 0 0 40

 

Total 
mérito

acadé
micos
(máx. 

40 
punto

 

Puntuaci
ón 

baremaci
ón (máx. 
100 p.) 

40 100,000 

40 49,202 

40 44,922 

39 40,284 

40 40,000 

40 40,000 

40 40,000 
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***9750** BARBERA

***4234** GONZÁLEZ

***0035** CRESPO

***9211** MARTÍNEZ

***7354** MICOLA

***9528** GUERRERO

***4234** MARTÍNEZ

 

BARBERA IBORRA CARLOS 

GONZÁLEZ PÉREZ 
MANUEL 
ANTONIO 

CRESPO PÉREZ DAMIÁN 

MARTÍNEZ FERNÁNDEZ ÁLVARO 

MICOLA FABRA JOSÉ LUIS 

GUERRERO ORIOLA 
MARÍA 
AMPARO 

RTÍNEZ TORRES TERESA 

  

0,000 0,000 0,000 

0,000 0,000 0,000 

0,000 0,000 1,498 

0,000 0,000 0,000 

0,000 0,000 0,000 

0,000 0,000 0,000 

0,000 0,000 0,000 

  

0,000         15 28

0,000       13   28

1,498   9       28

0,000       13   20

0,000   9       28

0,000           28

0,000   9       

28 0 0 4,5 0 40

28 10 0 4,5 0 40

28 0 0 0 0 37

20 0 0 0 5 38

28 0 0 0 0 37

28 5 0 0 0 33

0 0 0 4,5 0 13,5

 

40 40,000 

40 40,000 

37 38,498 

38 38,000 

37 37,000 

33 33,000 

13,5 13,500 
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En consecuencia, el órgano técnico de selección declara que ha superado el proceso 

selectivo para proveer en propiedad 1 plaza de 

(TAG) por el sistema de concurso, en el marco del proceso de estabilización del empleo 

temporal en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 

Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, y propone para ser nombrada

personal funcionario de carrera, a la persona aspirante siguiente, de conformidad con los 

criterios de desempate establecidos en el punto 8 de las Bases Generales que rigen el 

presente proceso: 

 

***5757** GARCÍA MARCO 

 

La persona aspirante propuesta por el órgano técnico de selección, deberá aportar 

PRESENCIALMENTE ante la Universidad Popular, en el plazo de 20 días hábiles desde que 

se haga pública la relación de la misma, los documentos acreditativos de las condiciones de 

capacidad y requisitos exigidos en las bases generales y en las es

deberá presentar el título académico [original y copia] exigido para el acceso a la plaza a la 

que aspira, original y copia del DNI. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca

mayor, no presentaran la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno 

de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as, dando lugar a la 

invalidez de la actuación del/de la interesado/a y la nulidad subs

órgano técnico de selección respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia, pudiendo el órgano técnico de 

selección proponer la inclusión en la lista de personas

excluidos por las anteriores causas. Todo lo cual se da traslado para su conocimiento y 

efectos oportunos, comunicando que contra el presente acuerdo podrá interponer RECURSO 

DE ALZADA de conformidad con lo dispuesto en el a

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante 

órgano el órgano técnico de selección o ante la Presidencia de la Universidad Popular. El 

plazo para la interposición del recurso 

que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

 

Lo que se hace público para general conocimiento.

  

En consecuencia, el órgano técnico de selección declara que ha superado el proceso 

selectivo para proveer en propiedad 1 plaza de técnico o técnica de administración general

por el sistema de concurso, en el marco del proceso de estabilización del empleo 

temporal en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 

Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, y propone para ser nombrada

personal funcionario de carrera, a la persona aspirante siguiente, de conformidad con los 

criterios de desempate establecidos en el punto 8 de las Bases Generales que rigen el 

MARÍA CARMEN 

nte propuesta por el órgano técnico de selección, deberá aportar 

PRESENCIALMENTE ante la Universidad Popular, en el plazo de 20 días hábiles desde que 

se haga pública la relación de la misma, los documentos acreditativos de las condiciones de 

equisitos exigidos en las bases generales y en las específicas. En todo caso, 

presentar el título académico [original y copia] exigido para el acceso a la plaza a la 

que aspira, original y copia del DNI. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo ca

mayor, no presentaran la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno 

de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as, dando lugar a la 

invalidez de la actuación del/de la interesado/a y la nulidad subsiguiente de los actos del 

órgano técnico de selección respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia, pudiendo el órgano técnico de 

selección proponer la inclusión en la lista de personas propuestas, el mismo número de 

excluidos por las anteriores causas. Todo lo cual se da traslado para su conocimiento y 

efectos oportunos, comunicando que contra el presente acuerdo podrá interponer RECURSO 

DE ALZADA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante 

órgano el órgano técnico de selección o ante la Presidencia de la Universidad Popular. El 

plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes. Todo ello sin perjuicio de 

que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

  

 

En consecuencia, el órgano técnico de selección declara que ha superado el proceso 

técnico o técnica de administración general 

por el sistema de concurso, en el marco del proceso de estabilización del empleo 

temporal en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 

Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, y propone para ser nombrada como 

personal funcionario de carrera, a la persona aspirante siguiente, de conformidad con los 

criterios de desempate establecidos en el punto 8 de las Bases Generales que rigen el 

nte propuesta por el órgano técnico de selección, deberá aportar 

PRESENCIALMENTE ante la Universidad Popular, en el plazo de 20 días hábiles desde que 

se haga pública la relación de la misma, los documentos acreditativos de las condiciones de 

pecíficas. En todo caso, 

presentar el título académico [original y copia] exigido para el acceso a la plaza a la 

que aspira, original y copia del DNI. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza 

mayor, no presentaran la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno 

de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as, dando lugar a la 

iguiente de los actos del 

órgano técnico de selección respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia, pudiendo el órgano técnico de 

propuestas, el mismo número de 

excluidos por las anteriores causas. Todo lo cual se da traslado para su conocimiento y 

efectos oportunos, comunicando que contra el presente acuerdo podrá interponer RECURSO 

rtículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante 

órgano el órgano técnico de selección o ante la Presidencia de la Universidad Popular. El 

de alzada será de un mes. Todo ello sin perjuicio de 

que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción que estime procedente. 


